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Mérida, Yucatán, a veintidós de febrero de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

instituto Estatal de Transparencia, Acceso a !a lnfurmación Pública 
y Protección.de Datos Personales 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto mediante el cual se impugna 

la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social 

de los Trabajadores del Estado de Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 00021516.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se presentó una solicitud 

ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado de Yucatán, en la cual se requirió: 

"NOMBRE DEL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 

(SIC)" '} 

SEGUNDO.- El ciudadano interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de mayo 
1 

del año proximo pasado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, via 

Sistema INFOMEX, contra la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del 
/ 

/ 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, descrita en el -( 

V( 
"NO SE ADJUNTO (SIC) RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO 
OBLIGADO" 

antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: 

TERCERO.- Por auto emitido el día cinco de enero de dos mil diecisiete, la 

Comisionada Presidente designó como Comisionada Ponente, a la Licenciada en 

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, para la sustanciación y presentación del 
proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

CUARTO.- Mediante proveido de fecha nueve de enero del año en curso, se tuvo por 

presentado al impetrante con su recurso de revision interpuesto contra la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso marcada con el folio 00021516; y toda 

vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultó 
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procedente de conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, y primer 

párrafo del ordinal 82 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la 

referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para 

efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, 

manifestaran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaren pertinentes; de igual 

forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio de impugnación en cita para 

que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo, y en lo que atañe al particular, 

toda vez que señaló correo electrónico para oír y recibir notificaciones, se acordó que 
las mismas se efectuarían por ese medio. 

QUINTO.- En fecha trece de enero del año que transcurre, se notificó por correo 

electrónico al particular el proveído descrito en el antecedente CUARTO; y en lo que 

respecta a la Unidad de Transparencia constreñida, personalmente el propio día. 

SEXTO.- Mediante proveído emitido el día veintisiete de enero del presente año, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, con el escrito de fecha veintitres del 

citado mes y año, y anexos, a través de los cuales rindió alegatos con motivo de la / 

solicitud de acceso con folio número 00021516; ahora bien en lo que respecta al 'l 
particular, en virtud que no realizó manifestación alguna al respecto, se declaró \ 

! 
precluído su derecho; asimismo, del análisis efectuado a las constancias remitidas por 

dicha autoridad, se advirtió que manifestó, por una parte, la existencia del acto 

reclamado, pues indicó que por fallas en el sistema de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, le fue imposible cargar los archivos correspondientes, y por otra, que en 

fecha veintitrés de enero del año que nos ocupa, ordenó hacer del conocimiento del 

impetrante la información que a su juicio corresponde a la peticionada; por lo que, a fin 

de patentizar la garantía de audiencia se consideró pertinente darle vista de diversas 

constancias al recurrente, a fin que en el término de tres días hábiles siguientes al en 

que surtiera efectos la notificación del auto que nos ocupa, manifestare lo que a su 

derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por 
precluído su derecho. 

SÉPTIMO.- En fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, se notificó mediante 
correo electrónico al particular, el acuerdo señalado en el atecedente SEXTO; y en lo 
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que atañe a la autoridad obligada, a través de los estrados de este Organismo 
Autónomo el propio día. 

OCTAVO.- El día veinte de febrero de dos mil diecisiete, en virtud que el particular no 

realizó manifestación alguna acerca de la vista que se le diere, y toda vez que el 

término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; 

finalmente, se decretó el cierre de instrucción del asunto al rubro citado y se hizo del 

conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno 

del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles 

siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

NOVENO.- En fecha veintidos de febrero del año que transcurre, se notificó por correo 

electrónico y a través de los estrados de este Organismo Autónomo, a la partes 

recurrente y recurrida, respectivamente, el acuerdo señalado en el atecedente /'1 / 
OCTAVO. , )I 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es ¡ 

/ 
un organismo público autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, --\ 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de gestión, \ 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y 

protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a 

la información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, 

entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la 

legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de 

la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de 

revisión interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, 
según lo dispuesto en los artículos 42 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud presentada el día diecinueve nueve 

de mayo de dos mil dieciséis, que fuera marcada con el número de folio 00021516, se 

observa que el ciudadano peticionó ante la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, la información inherente 

a: "nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social 
de los Trabajadores del Estado de Yucatán. ". 

Al respecto, el particular en fecha dieciocho de mayo del año dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, contra la Unidad de Transparencia del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, el cual 

inicialmente resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. ~ 

Admitido el recurso de revisión al rubro citado, en fecha trece de enero de dos mil Y 
diecisiete, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de 

Transparencia compelida rindió alegatos; del análisis integral realizado a las 

documentales en cita, se determina que si bien, el recurso de revisión que nos ocupa 

resultó inicialmente procedente contra la falta de respuesta a la solicitud de acceso, lo 

cierto es, que este consistió en una figura jurídica distinta, esto es, en la entrega de 

información de manera incompleta; por lo tanto, en el presente asunto se considera 

procedente enderezar la litis, resultando aplicable lo establecido en el artículo 143, 

fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA 
DE: 

IV. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA; 

" 

Plateada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la 

publicidad de la información, su naturaleza y el marco jurídico aplicable, para estar en 
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aptitud de conocer la competencia del Área que por sus funciones y atribuciones 

pudiera detentarla, así como se valorará la conducta desplegada por la autoridad para 
dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

QUINTO.- La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
establece: 

"ARTÍCULO 70.- EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS SE CONTEMPLARÁ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
PONGAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y MANTENGAN ACTUALIZADA, 
EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS 
FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN 
CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, 
DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

VII. EL DIRECTORIO DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A PARTIR 
DEL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SU EQUIVALENTE, O DE 
MENOR NIVEL, CUANDO SE BRINDE ATENCIÓN AL PÚBLICO; MANEJEN O 
APLIQUEN RECURSOS PÚBLICOS; REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD O 
PRESTEN SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL RÉGIMEN DE 
CONFIANZA U HONORARIOS Y PERSONAL DE BASE. EL DIRECTORIO 
DEBERÁ INCLUIR, AL MENOS EL NOMBRE, CARGO O NOMBRAMIENTO 
ASIGNADO, NIVEL DEL PUESTO EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, FECHA 
DE ALTA EN EL CARGO, NÚMERO TELEFÓNICO, DOMICILIO PARA 
RECIBIR CORRESPONDENCIA Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
OFICIALES; 

" 

N 
// 

.> -f~ 

\ 

' 

Cabe precisar que dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, hay que distinguir entre la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y 

las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser 

respondidas por aquéllos de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento 
jurídico. 

En esta tesitura, el artículo 70 de la Ley referida establece que los Sujetos 
Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 
ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 
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En ese sentido, el espíritu de las fracción VII del artículo 70 de la Ley invocada es 

la publicidad de la información inherente al directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, que entre 
los datos que debe contener se encuentra el nombre y cargo o nombramiento 
asignado a estos, entre otros; y toda vez, que la información que describe la Ley 

invocada es específica al determinar la publicidad de la información, por ende, la 

peticionada por el impetrante, a saber, el nombre del Titular de la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán, es de carácter público; por lo que, en caso de haberse emitido algún 

documento que contenga la información de referencia, nada impide que los interesados 

tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es pública. 

Al respecto, es de señalarse que los numerales 1 y 6 de la Ley de General de !V 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan que son objetivos de la • 
Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública de todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, 

procesen y posean los Sujetos Obligados, para transparentar su gestión pública y 

favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 

desempeño de sus Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la información 

peticionada es de naturaleza pública, ya que permitiría conocer el nombre del 

encargado de dirigir la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 
/'/,.,· 

Trabajadores del Estado de Yucatán, garantizándose con ello el cumplimiento de las / 

atribuciones establecidas en la Ley al Sujeto Obligado, y que los recursos destinados -Í 
\ 

son utilizados para los fines que fueron presupuestados. 

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se estudiará su 

naturaleza, así como la competencia del Área que por sus atribuciones y funciones 

pudiera detentarla en sus archivos, para estar en aptitud de valorar la conducta de la 
autoridad. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, dispone: 

"ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 
DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 
CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ARTÍCULO 4.- LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 

ARTÍCULO 8.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DEBEN CONTAR CON ÁREAS 

U ÓRGANOS INTERNOS ENCARGADAS DE FORMULAR, EVALUAR, 

ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS, PLANES, 
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDAN DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 48.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ 

CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 

LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 93 DE ESTE 
CÓDIGO. 

ARTÍCULO 49.-SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS 

INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL 

ESTADO O POR DECRETO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN DISTINCIÓN 

DE LA FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. 

ARTÍCULO 68.- EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEBERÁ EXPEDIR EL 

ESTATUTO ORGÁNICO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LAS BASES DE 
ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO LAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE 
CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS ÁREAS QUE INTEGRAN EL 

/;/ 

/1 
,i 
/ 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL CUAL DEBERÁ 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

ARTÍCULO 71.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS SE 

REGIRÁN POR SU ÓRGANO DE GOBIERNO, QUE PODRÁ SER UNA JUNTA 

DE GOBIERNO O SU EQUIVALENTE Y SU ADMINISTRACIÓN ESTARÁ A 
CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE. 

ARTÍCULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES, EN LO TOCANTE A SU 
REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
LE OTORGUEN EN OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, 
ESTARÁN FACULTADOS PARA: 

XI.- LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN LAS LEYES; 

" 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, 

de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados dre . 
1 

Carácter Estatal, prevé lo siguiente: y 
"ARTÍCULO 4.- LA OBSERVANCIA DE ESTA LEY ES OBLIGATORIA PARA ,./ 

LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO 5.- SE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA LA APLICACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY A CUYO EFECTO SE LE RECONOCE EL 

CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO, ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN PROPIOS. 

SU DOMICILIO SERÁ LA CIUDAD DE MÉRIDA. EN ESTA LEY SE LE LLAMA 

INSTITUTO O POR SUS SIGLAS I.S.S.T.E.Y. 

ARTÍCULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN: 

11.- EL DIRECTOR GENERAL. 
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ARTÍCULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

X.- NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DEL INSTITUTO; 

ARTÍCULO 124.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, PARA EL 
MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SE AUXILIARÁ DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO 
ORGÁNICO Y DEL PERSONAL QUE APRUEBE EL CONSEJO DIRECTIVO, 
DE CONFORMIDAD CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

ARTÍCULO 125.- LOS FUNCIONARIOS Y EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
SERÁN PAGADOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE ÉSTE, Y 
PERCIBIRÁN LA RETRIBUCIÓN QUE EN EL MISMO SE SEÑALE. 

ARTÍCULO 127.- EN EL ESTATUTO ORGÁNICO SE DEBERÁN 
ESTABLECER LAS BASES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DIRECTIVO ASÍ COMO FACULTADES Y FUNCIONES QUE 
CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS ÁREAS QUE INTEGRAN EL 
INSTITUTO. 

" 

De las disposiciones normativas previamente citadas, se desprende lo siguiente: 

• Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal. / ,..~ 
• Las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son: los ,..)-1 

organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

• Que el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Yucatán (ISSTEY), es un Organismo Público Descentralizado del Estado, el cual 

cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y órganos de gobierno y 

administración propios. 

• Que entre los órganos de gobierno que conforman el Instituto de Seguridad Social 

de los Trabajadores del Estado de Yucatán, se encuentra: el Director General, 
quien entre sus atribuciones y facultades se encarga de nombrar y remover al 
personal del Instituto. 
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• Que el Director General del Instituto, para el mejor desempeño de sus funciones, 

se auxiliará de las Unidades Administrativas y del personal que apruebe el 
Consejo Directivo, de conformidad con la disponibilidad presupuesta! 

En mérito de lo anterior, en lo que atañe a la información peticionada por el 

particular, a saber: "nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán", se colige que el Área 

que resulta competente para detentarla en sus archivos, es el Director General del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, esto rs 
así, pues entre sus facultades y atribuciones se encuentra la de nombrar , . -· ··-. -· v' 
personal del Instituto, que fuere aprobado por el Consejo Consultivo para el 

desempeño de sus funciones, asimismo se auxiliará de las Unidades Administrativas, 

que de conformidad al presupuesto sean designadas; por lo que, resulta inconcuso que 

de haber emitido algún documento que contenga el nombre, o en su caso, la 

designación del cargo de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabaiadores del Estado de Yucatán, o cualquier otro /\ 

(directorio), el Director General es el competente para tenerlo bajo su resguardo. [ V 
, . ~ 

SEPTIMO.- Establecida la competencia del Area que por sus funciones pudiere 

detentar la información que desea conocer el ciudadano, en el presente apartado se 

analizará la conducta desplegada por la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, para dar trámite a la 

solicitud marcada con el número de folio 00021516, a través de la cual se advierte que // 
/ el particular requirió, el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto , 

_,,'°'\ 
de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. / 

¡ 

Como primer punto, conviene determinar que en la especie el acto reclamado 

versa en la respuesta de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, emitida por la 

Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Estado de Yucatán, a través de la cual entregó información de manera incompleta, 

pues el particular arguyó que no se le adjuntó la respuesta emitida por parte del Sujeto 
Obligado. 

En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del 

presente expediente, en específico aquéllas que la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado adjuntara a sus alegatos, se advierte que si bien, en fecha dieciocho de mayo 
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del año que antecede, hizo del conocimiento del recurrente a través del portal de la 

lnstittrto Estat.~I de Transparencia, A~ceso a la lnformáción Pública 
y Protección .de Datos Personales 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema INFOMEX, la información que a su 

juicio corresponde a la peticionada, lo cierto es, que la información no fue adjuntada a 

través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia en la fecha aludida, tal 

como lo indicara el solicitante; tan es así, que el propio Sujeto Obligado manifestó que 

el sistema presentó una falla técnica y por ende, no pudo adjuntar los archivos que 
ordenó poner a disposición del ciudadano. 

En este sentido, se desprende que en efecto la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado proporcionó al ciudadano información de manera incompleta 

coartando así su derecho de acceso a la información, causándole incertidumbre acerca 
de la información que deseaba obtener. 

Establecido lo anterior, y continuando con el estudio efectuado a las 

documentales que obran en autos, se desprende que la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, con el objeto de cesar los efectos del acto que se reclama, mediante 

una nueva respuesta de fecha veintitrés de enero de dos mil diecisiete, ordenó poner a (\v,· 
disposición del particular el documento inherente a la designación del cargo del Jefe =t. / 

!/ 
la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de /os Trabajadores del 

Estado de Yucatán, del cual a simple vista puede desprenderse la información que el 

ciudadano pretendía obtener a través de su solicitud de acceso; contestación que 

ordenara notificar, según lo manifestado por el propio Sujeto Obligado, a través de sus 

estrados, en razón que no contaba con otro medio para informar al recurrente de la 

nueva respuesta, ya que adujo que éste no proporcionó domicilio o algún otro medio 

para que pudiese ser informado de manera directa. / 

Sin embargo, aun cuando la información que pusiera a disposición del particular sí 

corresponde a la que es de su interés, ya que contiene inserto el dato relativo al 
nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Yucatán, el Sujeto Obligado no logró cesar lisa y 
llanamente los efectos del acto reclamado, pues de las constancias que obran en 

autos no se vislumbra documental alguna de la cual se pueda desprende que la 

notificación se realizó de manera tal que el impetrante pudiere estar en aptitud de 
conocer la respuesta. 
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Consecuentemente, se concluye que no resulta procedente la conducta 
desplegada por parte de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, ya que a través de la respuesta 
de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, ordenó la entrega de 
información de manera incompleta, y con la diversa de fecha veintitrés de enero 
de dos mil diecisiete, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto que 
se reclama, ya que la respuesta a través de la cual ordenare poner a deposición 
del particular la información peticionada no le fue notificada; apoya lo anterior, la 

tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): 

Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE 
EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 
CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 
FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso 

de conformidad a la diversa ~mitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de./) 

Registro: 172743, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: ¡;/ 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): 

Común, Tesis: 2a.XXXl/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 
HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 
QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 
INAPLICABILIDAD." 

OCTAVO.- En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Modificar la respuesta 
de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciséis, recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el número 00021516 y se instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Notifique al inconforme la información que hiciera de su conocimiento mediante 

respuesta de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, recaída a la solicitud 

de acceso con folio 00021516, a través de los estrados de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, debiendo contener los elementos de 

convicción que toda notificación debe llevar, el señalamiento de la forma de 

notificación, a quién va dirigido, y el nombre y firma de quien la efectúa, entre 
otros. 

/ ,,..,.., ~,f 

i 
1 
! 
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• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento 
a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 151, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica la respuesta de fecha 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, emitida por parte del Sujeto Obligado, de 

conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMO y OCTAVO, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151, último párrafo, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar 

cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de 

DÍEZ días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 

notificación, e informe a este Instituto las acciones implementadas para tales efectos, 

apercibiéndole que en caso de incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el 

ordinal 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

()¡ 
'.i 
\ 

TERCERO.- En virtud que del análisis efectuado al cuerpo del escrito inicial se advirtió 

que el particular designó correo electrónico a fin de oír y recibir notificaciones respecto 

del recurso de revisión que nos ocupa, se ordena que de conformidad a lo previsto en 

el numeral 62, fracción II de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del ./ 

Estado de Yucatán, aplicado de manera supletoria de conformidad al diverso 8 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 153 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que la 
notificación de la presente resolución, se realice al recurrente a través del correo 
electrónico proporcionado para tales efectos. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, este Órgano Colegiado, ordena que la notificación de 

la presente determinación, se realice de manera personal a la Unidad de Transparencia 

correspondiente, de conformidad a los artículos 63 fracción VI y 64 fracción I de la Ley 
de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados de 
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manera supletoria acorde al diverso 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Yucatán. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Licenciada en Derecho, Susana Aguilar 

Covarrubias, la Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, y el Licenciado 

en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, Comisionada Presidenta y Comisionados, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales con fundamento en los artículos 146 y 150, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sesión del 

día veintidós de febrero de dos mil diecisiete, fungiendo como Ponente la segunda de 
los nombrados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
COMISIONADA PRESIDENTA 

ARTÍN-BRtG-EÑO CONRADO 
COMISIONADO 

MACF/HNM/JOV 
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